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Ciudad de la Costa, 3 de febrero de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN N O. O4II2O22 ACTA N' 03/2022

\¡IST0: La realización de los Cabildos realizados por el Gobierno 
. 
-

Municipal en el año 2021, en el marco del Artículo 5 de la Ley 1a.567.

RESUITANDO I: Que se realizaron 5 instancias de participación sociaf
siendo la primera el pasado 4 de noüembre en el local de Lomas Tercera,

comprendida por Colinas de Sol,.ma¡, Montes de Solymar, Lomas de
Solymar y Parque de Solymar.

RESULTANDO II: Que la convocatoria realizada en la web oficial de1

Municipio y en la red social Facebook, fue el día 22 de octubre por
motivos de urgencia y contemplando la mayoría del Conceio Municipal.

CONSIDERANDO I: Qr¡e por este motivo se obvio el requisilo de realizar
con una anticipación de quince días dicha convocatoÍia, segill, AÉ.17,
Sección IV Capítulo I del Decreto 80/2010.

CONSIDERANDO II: Que habiéndose tratado en la Sesión Ordina¡ia No

03 del 3 de febrero de 2022 se hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente exp¡¡esto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1- CONSIDERAR LA ITRGENCIA DEL ASUNTO OBJETO DE LA
CONVOCATORIA DEL CABILDO REALIZADO EL PASADO 4 DE
NOVIEMBRE DEL 2021, EN EL LOCAL DE LOMAS TERCERA"
OBVIANDO EL REQUISITO f,STABLECIDO EN EL ART. 17, SFCCIÓN
IV CAPÍTULO I DEL DECRETO 80/2010.



2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETAÚA DE

/' Beatrfz BelParda
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DESARROLLO LOCAL Y PARTICIPACIóN, Y DEMÁS OFICINAS QUE ,
CORRI'SPONDAN. CUMPLIDO ARCHi\'ESE.- /
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